


QUINTO PUNTO.- La C. Patricia Josefina Jiménez Hernández Secretaria del H. Ayuntamiento, en uso de la palara, 
cita el fundamento legal del artículo 19 del Reglamento del Cabildo del Ayuntamiento de Chimalhuacán, Estado de 
México, Periodo 2022-2024, se somete a consideración de los Integrantes de este H. Ayuntamiento, la propuesta de 
análisis, discusión y, en su caso, aprobación para Reformar el artículo 19 de Reglamento de las sesiones de Cabildo

La C. XÓCHITL FLORES JIMENEZ, Presidenta Municipal Constitucional, en uso de la palabra, menciona que derivado 
de su agenda apretada y de los mismo ediles, es la razón por la cual se somete a consideración de la modificación 
del días de sesión, el cual fue APROBADO POR UNANIMIDAD.
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